
^ám.^. Jueves ^8 de Julio de líSL 38oéats« de peseta.

Í^oktin <9>ftdal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leye# y laa dlnpoalelones del Gobler- SÜSCRICION PARTICULAR.
au son «Mtsatarlaa para la espita! de pro» 
vlaeSa desde qae se pablleaa oflelalmente 
unolla.y desde cuatro días despues para los 
dendspneblos de la tnlsaia provincia. (Ley 
de 8 de novleaibre de 1S89.)

¡Un mes en Córdoba, Ptes. 
Trimestre id.. . .
Sels id
Un año

3 Id.fu ra. 4 .
8*25 > 11*25

16*50 » 22*50
33 > 45

Se publica ledos los dias escepto los Domingos.

Lasleyes,órdenes y aauaelos qae se maa 
dea pabllearea loa sBuletluea a0elales> se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo eondueto se pasará* á loa editores 
de loa (Mencionados periódicos. (O desea de 
ft de Abril» de 8 y 81 de Octubre de 1884.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.‘ Maria Cristina (q. D. g ),
continúan en el Real Sitio do San Í 
Ildefonso sin novedad en su impor- i 
tante salud. j

De igual beneficio gozan S, A. R. 
la Senna. Señora Princesa de As
turias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Núm. 1355
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 18 de Ma
yo de 1881.

Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Alcalde de la Gran
juela el expediente relativo á va
rias concesiones otorgadas por 
aquel Ayuntamiento á los vecinos 
del pueblo para edificar en terre
nos del común, manifestándole á 
la vez, que este Cuerpo provincial 
ni puede resolver la consulta que 
respectivamente á este asunto se 
le hace, ni admitir documento al
guno que no venga por el conduc
to debido.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede mante
ner al Ayuntamiento de Santa Eu
femia en la posesión del arbolado 
y frutos de los quintos de la dehesa 
nombrada Cañada Llana, de dicha 
villa, hasta tanto que porel señor 
Marqués de la Torrecilla se pruebe 
en el juicio correspondiente su 
mejor derecho á la propiedad y 
sprovechamiento de la referida de
hesa,

, Disponer que para el dia 20 del
1 actual se cita á los Sres. Diputados
1 residentes en la capital para que, t 

en union de este Cuerpo, se sirvan 
j concurrir á sesión extraordinaria 

á intento de resolver los asuntos 
de reconocida urgencia que se ha
llan pendientes y corresponden á 
la Diputación, entre ellos la apro
bación del repartimiento de la con
tribución de inmuebles distribui
do á los pueblos de esta provincia 
por la Administración de Hacienda 
para el próximo año económico.

Con lo que terminó la sesión de 
esta dia.=El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo..=El Secretario Angel 
Mana Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial y se
ñores Diputados residentes en 
la capital en sesión celebrada el 
dia 20 de Mayo de 1881.

Presidencia del Sr. Poio.
Señores que asistieron:
Ruiz dé Algar, Blanco Prado, 

Ceballos, Molina, Montis, Sr. Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el repartimiento ge
neral formado por la Administra
ción económica que por cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería ha sido señalado á es
ta provincia para el año económi 
co de 1881 á 82 por Real órden de 
9 del actual.

Aprobar Ia cuenta adicional 
del Colegio de Ntra. Señora de la 
Asuncion, correspondiente al pe
riodo de am phacion del año econó
mico de 1879 á 80, rendida por el 
Director de dicho establecimiento 

: D. Manuel Burillo de Santiago,
Aprobar el presupuesto del 

mismo establecimiento para el 
egercicio ordinario del año econó
mico de 1681 á 82, y disponer que, 

en lo sucesivo, se unan loe presu
puestos y cuentas del referido Cole
gio á los mismos documentos del 
Instituto provincial de segunda en
señanza de que es adjunto.

Reclamar al Director del Ins
tituto varios antecedentes relati
vos á las cuentas rendidas por 
D. Victoriano Rivera, Director que 
ha sido del Colegio de la Asuncion.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Excelen
tísima Diputación en sus sesiones 
de 28 de Febrero, 21, 22, 23, 26 y 
31 de Marzo, !.’, 7,8y 11 de Abril 
últimos, y que se remitan al señor 
Gobernador para su publicación 
en el <Boletin oficial» de la pro
vincia.

Confirmar la traslación de Don 
Rafael Hurtado á la plaza de prac
ticante primero que actualmente 
sirve D, Bernardo Rodríguez en el 
hospital de Crónicos, y que la pla
za de practicante segundo que ocu
paba el primero de dichos señores 
en el hospital de Agudos se eleve 
á la categoría do primero, nom
brando para desempeñaría al Don 
Bernardo Rodriguez.

Señalar á cada uno de los bede
les de la Escuela de Bellas Artes 
Antonio Mora Alcaide y Rafael Vi
vas una retribución anual de 180 
pesetas, satisfechas por mensuali
dades, sin excepción del tiempo en 
que estén las clases abiertas ó cer
radas, y que el aumento de consig
nación que dichas retribuciones 
representan, se entiendan cunoe- 
didas á partir desde 1.® de Julio 
próximo.

Pasar á informe del Ingeniero 
Jefe de obras provinciales una 
instancia presentada por varios ve
cinos jornaleros de la villa de Pal
ma del Rio, en solicitud de que se 
les abonen los jornales que han de-

i vengado y no les fueron satisfe- 
f chos al paralizar,se loa trabajos en 

la Carretera provincial de Palma 
á Fuente Palmera y Aldea de Quin
tana.

Denegar Ia instancia de Don 
Lorenzo Fernandez de León, Ca
tedrático interino que ha sido de 
lengua francesa en el Instituto de 
segunda enseñanza de esta capital 
hasta el 8 de Abril próximo pa
sado, con la gratificación anual de 
1500 pesetas, en que solicita se le 
abone lo respectivo al año econó
mico de 1880 á 81 al respecto de 
3000 pesetas anuales.

Disponer se proceda á la venta 
de los títulos de la Deuda amorti
zable al 2 por 100 correspondien- 
te.s á los hospitales provinciales de 
Agudos y Crónicos y á la casa 
central de expósitos, exceptuán- 
dose los cupones vencidos, y que 
se impetre la aprobación del Go
bierno de S. M. para llevar á cabo 
esta operación.

Dejar á la resolución de la Ex
celentísima Diputación en pleno la 
renuncia que del cargo de Diputa
do provincial tiene presentada el 
Sr. D, Leopoldo Calderón en aten
ción al mal estado de su salud.

Adquirir los billetes de dos pal
cos en la plaza de toros á intento 
de que puedan asistir los Sres. Di
putados á las dos corridas que han 
de eelebrarse en los dias 5 y 6 de 
Junio:próximo con motivo de la 
fória de Ntra. Sra. de la Salud.

Conceder A la huérfana Dolo
res Peña, natural de Cabra, su in
greso en la Casa Socorro-Hospicio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo "El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.
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Núm 1341.

Juzgado manieipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NÁGÍMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1881.

Córdoba 81 de Julio Je 1^181. 81 Jae» îaaaioipai, Emilio Fleury.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

' Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Nolegltimos,

Total de 
muertos.

<
o

m a 
B cr
OD

o
Í «

B

*

c?
*—-
««
■
«

-<

•

« 
B 

or

S»
•

3
<-*■

< 
g 
o
*
*

B

•

•
■

11 2 3 5 > » » 6 > > > » 9 > 9 5
18 1 2 3 9 > 3 > > > > > > > 3
13 1 l 2 > > » 2 > • > 9 > > > 1
14 2 1 3 > » > 3 * > > > > 3
15 4 » 4 > S > 4 » » » 9 » > » 4
18 3 » 2 > > > 2 > « > > > > 9 2
17 > • > » > 1 > > » » > * 9 9 »
18 > 2 8 > 1 l 3 » > » > * > > 3
19 8 2 4- > » 4 1 * > > » > 4
80 2 4 6 » 1 1 7 » > » > 9 > > 7

Total. 1Ô 15 31 » 2 2 33 a > > » > > > 33

DEFUNCIOISE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba SI do Julio le 1881 Bl J a oí muaicíp»!, Emilio Fleury,

DIAS,

FML.L.KCIUO9.

TOTAL GENERAL,VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
1 

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
ti 2 > > 2 í 2 > » 2 4
12 2 . » 8 I 1 1 2 A
13 > > 1 1 1 2
14 1 » 9 1 1 9 > > > 1
15 1 . > 3 » 1 i 5
18 2 1 2 > > 8 6
11 » » > > I 1 > 2 2
18 1 1 > 8 1 > 3 6
19 4 » 9 > » » » 4
80 2 » » 1 > 1 2 4

Total.. . 16 2 8
19 i

13 1 4 18 37

Núm. 1361.

Cuerpo de Sanidad militar.

Í Jauta superior económica.

La Junta superior económica 
del expresado cuerpo, hace saber: 
que debiendo tener efecto según Io 
prescrito en'la Raal órden de 17 y 
22 de Junio último, la contrata pa
ra el suministro de las drogas y 
artículos medicinales del Labora
torio Central durante el ejercicio 
actual, se convoca por el presente 
á una pública y primera licitación, 
que con las formalidades prescri
tas en la instrucción de 3 de Junio 
de 1352 tendrá lugar eí dia 30 de 
Agosto próximo venidero á las 
nueve de la mañana en el local de 
la Dirección general de Sanidad 
militar y simultáneamente en Bar
celona, Sevilla, Málaga y Vallado- 
lid, ante las Juntas económicas 
respectivas, donde estarán de ma- 
niñesto los pliegos de condiciones 
y precio límite; en el concepto que 
(as proposiciones deberán ser re
dactadas con arreglo al modelo 
que á continuación se expresa.

Madrid 16 de Julio de 1881.**— 
El Secretario, Gregorio Andrés 
Espala."V.’ B®, El Presidente, 
Vicente Ferez.

En las oficinas del hospital 
militar de esta plaza estarán de 
manifiesto los pliegos de condicio
nes y precio límite que se citan, 
de 3 de la mañana á 6 de la tarde.

Sevilla 24 de Julio de 1881,— 
Es copia.—El Secretario, Antonio 
Serrano.

Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de... ha
bitante en... según cédula perso
nal número... espedida por el Jefe 
de la Administración económica 
de... ó por el Alcalde de... el dia de 
tal mes y tal año, enterado del 
anuncio, pliego de condiciones y 
precio límite, convocando licita
dores para la subasta de drogas y 
artículos medicinales con destino 
al Laboratorio Central, durante el 
actual ejercicio, se comp omete y 
obliga á su cumplimiento por el 
Lite ó lotes comprendidos en los 
números tales y tales por la canti
dad do... pesetas (en letra) some
tiéndose en un todo á las condicio
nes del pliego, acompañando como 
garantía carta de pago de la Caja 
general de Depósito en Madrid ó en 
la de la Administración económi
ca de provincia, importante tantas 
pesetas, valor del cinco por ciento 
del lote Ó lotes que sean.

Fecha y firma del proponente.
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ANÜSCIOS. ’

Don Federico Lopez Merino, que i 
vive calle de la Sillería, num. to, se i 
encarga por una módica rétribue ou . 
de formar la documentación necesa
ria para ei cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales de la . 
renta consolidada de España al 3 por ‘ 
100, espedidas á favor de corpora- ; 
cioces civiles^ ya sean nuevas ó ya | 
antiguas. |

A los Jueces y SecreUnos 
municipales. |

Id nuevo Enjuiciamiento Civil por | 
D. Andrés de la Hoz } Ramírez. Pro- Í 
curador del Juzgado de t? instancia j 

de Aranda de Duero, i 
Esta 1 bra ha sido reconocida por t 

muchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de í«»ifl utilidad ij la de l 
mas /íicil inteligencia para los Jue- 1 
ces y Secretarios municipales; sien- ! 
do altamente satisfactoria para su i 
autor;, la bibliografía que de la mis- ¡ 
ma obra hace el ilustrado periódico : 
Ia (Jaceía Forense, cuya (pinion no | 
puede ser roas competente, siendo 
como és, órgano de los Tribunales j 
y de la Adnanistracicn. t

Contiene dicha obra solamente ' 
las disposiciones '’e la ley que en ma- ' 
teria civil se reñeren á indicados fue- ! 
ciorarios, de manera que sus atribu- J 
ciones no pueden cunfundirse con las ; 
de los demás Jueces y Tribunales. Se ! 
bailan evacuadas cuantas citas se ha- : 
cea de las Leyes orgánica, hipoteca- | 
ria, registro civil y papel sellado; ■ 
Códigos, Penal y de Comercio, con 
notas aclaratorias, aranceles de tos > 
juzgados municipales y formularios « 
para toda clase de diligencias, espe- - 
dientes posesorios, conseoliroienlo, - 
consejo y junta de parientes para i 
contraer matrimonio etcétera e c. i

Puede adquíriisc dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acoro pañándulc el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu
nicaciones»

Pesas y medidas del t 
sistema métrico-decimal 1 
se venden en la Lam- ¡ 
pislcría de C. Fernán- j 
dei, Letredos 11, Cór. ! 
doba. 1

Beneíicencia. i 
Presupuestos, liquida- ¡ 

ciones, rtlacknes, cuen
tas genet ales y men- 
suaíes. empelas tic. pa
ra los establecimientos 
de Btnelicencia. fc'e en
cuentran en la impren
ta del «Llario¿fe Córdo
ba, Letrados ib y Uy 
Iban Femanau núm. 54.

BDÍdíOn KCÓÑóMíÓA Y COM^ > 
PLETA*

Códigoa eepaSolos antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benedeencia de la provin
cia de Madrid, de la Jon ta de re- 
forma peaitooeiaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto., con la colaboración de vanos 
lelr.idos del ilustre colegio de Ma

drid.
1(15 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto*
Han si .0 tactos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
tormar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extraQamoa de qua noastra Icgis- 
lactcn asa tan ordíorm» y variada 
Elem.>aiO3 romanos con las Parti- 
lias, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sihpúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ‘egisiacion y todos ellos 
rigen en mas ó menos rigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus eostumbres corno 
individuo, y todo lo qua se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, eetA encar
gado en ellos, constituye ea vida de 
tal modo, que conditicultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aqui la diversidad de Gúdigoe en 
nuestra iegia)ación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior,

istinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para aui- 
flcar nuestra legislación: traoajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadju todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, riges hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no. oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan .claras, mejor dicho, seim 
ponen a peritos y legos en legisla- 
Clon; A todos les es útil ó indíspan- 
sable tener las leyes de so pAtria: A 
sus jut i3{>eritos, por sn misma profe- 
eion; .«.todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
gAodose ellos de recoger los tomos 
te Madrid.

Varias han sido, per esta razón 
las ediciones que se han hechede los 
Códigos, paro qua por su excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por sn desmedido volu
men, A causa del ligo de la edición, 
san de fAcii manejo y no se pueden 
levar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvemeotes y ueo«si- 
dades que hamos sentido en nuaestra 
práctica, nos han hacho concebir el 
pens.mionto de remediarhi para 
sie pre, y creemos haberío cense- 
guido. Nuestra colección tiene un 
P OCIO fabuhsameote barato: nadie 
nabrá que no pueda car una peseta 
per un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el jxxier llevar en la 
rnsne ó en el bomilio. /idea, s pu\lj- 
carám^jd iaiubisn, ooieccioaxda). las 
luyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y dissminadas 
en diversos voiúmen<M de distintos 
ta® a Sos A imprailonss,

Al frente de cada Código presen- 
taremue tus reeeSA histórica cel míe* 
moi h^tha por i«e de eveitríe dls-

Í

i

i 
i1
f

1

Uaguídos compaSeros, y A lacabeU .. 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompasa y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometemos y la 
iuferioridadde nuestras fuerzas: cj- 
nocemos la taditerencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fâ on et auxilio que han 
da prestamos nuestroa compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quo po
sa interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos. 

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.

La obra oonstarA de 25 tomos de 
LOO paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
biiesrAn dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguó a y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teodrA una 1 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta g cinco 
reales.

k los libreros se las harAuna re 
baja de 10 por 100, tomands decide 
(0 qjempiares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como exouaa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
Infracción legal. í

Se suscribe en Madrid, Serrano i 
68, A donde se dirigirAn los pedidos i 
la oorre"pondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las j 
librerías. j

AVISO 
à los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Municipales de AmiUararoiea 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayania- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represen- 
taote en esta Capital del Centro Ge
neral establecido co Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, queentien- 
dü en la Íormacion de Registros de 
ñocas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y coufecoion de los nuevos ami- 
iraramientos. Lo que lleno el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
desees utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan i roducirse con 
arreglo al articulo .74 del Regla- 
moa to.

Las Consultas á que dicha £m- 
rresa se refiere eo sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General résolve!lu y á el debe
rán dirigiré 11« somunicacioee».

ANUNCIO
De la Testaraeotaría del Exemo. 

Sr. Duque de Medioaceli, se arríen 
dan las fincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, lérmír.o de 
MoulalbdO da cabida tola! de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Monlatbaa, que se compone 
de 36 fanegas de tierra eu su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbau, con 
cabida lo'at de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Puante Felipa, térmiao 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lot il cabi Ja.

Las personas que deseen intere- 
sarse eo dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas ea esta 
Admiaislracion de Moalilla, hasta 
las doce do la mañana del día 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 1881, 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

GUIA 
de los Jueces municipales eo materia 

crimiaal por
D, Vicente Vieites g Pereit^Of 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eo Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporlo en libranzas ó sellos.

La Benebexincia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle- 
lias.

Jefe de la-Sección de Beueficea- 
cia en el Ministerio de la Goberna-, 
cica.

Exposición hísloríco-crilica en 
est eimpurlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espuña, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con ulíh- 
síioos apéndices, algunos de documen 
los iaéuitos ¡ole es nites, y dos to
rnos eo 4. con roás de 300 págioas 
esroerada impresión.

Se v nd á once pesetas el ejem- 
ylar eo el domicilio del autor. Tra
vesía de la Par.da, 10, 3.’ Madrid, y 
en las priacipales lib'erias de Es
paña

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y blog rali a del Dia
rio de córdoba « calle de 
b. Fernando número 34 
y Letrado 18.
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